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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se fija fecha para proceder al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas que se citan,

En Oviedo a 28 de diciembre de 1973,
Resultando que ..Hidroeléctrica del Cantábrico. S. k», en

virtud de· escrito de fecha 16 de abril de 1972. presentado en
esta Delegación Provincial del MinisterJo de Industria (Sec
ción· de ·lndustrial, inició expediente sobre imposición de ser~

vidumbre forzosa de paso de energía eléctrica para la Hnea
Carrió-TabiéIla. a 220 kV" sobre las-fincas mencionadas en la
relación obrante en dicho eXpediente, el que se tramitó con el
número 27,.256 L S.;

R-esultandó,que el proyecto objeto del expediente rué aprO
bado pOr 'el Consejo de Ministrasen. su reunión de 22 de oc~

tubr-e de 1971. en. cumplimiento del cual se djctó por la Pre
sidencül .del Gobierno la Orden de 23 del míst?to mes. gozando
la Sociedad petiCionaria de los beneficios de expropiación for
zosa· en trámite de urgencia:. de conformidad con· esos acuer
dos, en relación con el· apartado ar delpárrato. U del artícu
lo eA" de la Ley 194/1963, de 28 de. diciembre, y también con
baseeti 10 establecido en los artículos 1.0 y 2.° del Decreto~
ley 5/1964, de 23 de abril. y articulo 52&e la 'Ley dé Expropia-
ciónForzosa de 16 de diciembre de J9M;

Resultando que en virtud de escrito de la misma Sociedad
de- 1 deagastode 1973. con' aportación de la documentación que
en el mismo se menciona; se interesó que, tras los trámites
opoTtunos;se dictase resolución declarando la necesidad de la
ocupación.confo.nne a ]a relación de· fincas, propietarios. y co
lonos acompafiada-a dicha solicitud. y que a continuactón se
proceda a levllofto$a.r las actas previas a la ocupación y a seguir
los trámites a que se refieren las reglas segunda a sexta de la
Ley de Expropiaciéln Forzosa Y' un~vez -efectuada .la ?cupt;
~ción de las fincas, se proceda a trámrtar la6. fases de jUstIpreClo
r pago del expediente de expropiación;

Resultando. que se practicó en el· e.1t'pediente tanto la infor·
mación pública ague se refiere el artículo 16 del Decreto 2619/
1966,. de ,20 de octubre, como la del número 4 del artículo 31
del mismo Decreto. con el resultado que figura en el mismo,
sin que se bayan realizado reclamacillnes sobre las materias
que sefialah los articulas 25 y j).6 de dicho. Decreto;

Resultsndoque en virtud de acuerdo de esta Delegación
ProvJncitil,1 del Ministerio de Industria de Oviedo, de fecha 2{) de
Aoviembre de 1973, publicado enel ...Boletín Oficial .. de ]a pro
vincia número 268, de 26 del mismo mes,· se declaró la nece
sidad de .. la ocupat:ión para la imposición de la servidumbre
de .'paso de energIa eléctrica para la mencionada línea esrrió·
TableUa. respecto de las fincas -afectadas por la misma, con
Cu,y()spro,pjetarios no se obtuvo una avenencia. segúnl~"~rela

ci6nanal;~ ,aL mencionado acuerdo, el 'que asimismo se exten
dió al se,ftalami.ento de días y horas para el levantamiento de
las actaaprevias de la ocupación de parta de aquellas fincas
que en él se mencionan, quedando pendiente ,de realizarse el
mismo trámite para el resto de las· fincas cuya necesidad de
ocupacióri fué declarada en el acuef'<ioexpresado;

Co-nsiderandoque a la Vista de tOdo 10 que antecede, con
fundamento. en las normas citadas en el se'tundo resultando
del presente acuerdo y por haber Sido.declarada la necesidad
de la ocupación de las fincasmenciQnadas err la referida rela~
ción anexa ál acuerdo de esta Delegación de 20 de noviembre
de 1973, a· que se refiere el quinto ,resultando del presente
acuerdo. Iilsí. como por gozar la SOCi~ peticionaria de los
beneficios d'e expropiación forzosa en,., ttimite de· urgencia para
la construcción de dicha linea, procede ahora señala,r días y
horas pata el levanta,miento de las actas .previas a la ocupa·
ción de la:sfincas afectadas por la misma que aún no hayan
sido objeto de tal trámite,

Esta Jefatura acuerda:

1) Señalar los siguientes días y horas para el levantamien·
,to de las actas previas a la ocupación de las fincas que a con·
tinuación se expresan, a los efectos de la iInposición sobre elIas
de la servidumbre de paso de energía eléctrica para la línea
Carrió-Tabiella a 220 kV" de ",Hidroeléctrica del Cantábrico,
Socie-dadAnónima...

. Articulo tercero.-Se'autoriza al Ministetiode Industria,para
dictar las dispQsiciones necesarias para el cUTl1plimíento de lo
que en este Decreto se dispone.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de lndu¡¡tria,
JOSE MARrA LOPEZ DE LETONA

Y NU&EZ DEL PINO

O'RDEN de' 28 de diciembre de .1973 por la, qllB sa
incluye a I'Chrysler España, S.A,.~_. ent:l&ectQr,~de

fabricación de automóviles , de<turismoClec:larado
de ..inter!!s preferente~1J~rel~creto3757119~.de
23 de diciembre.

Ilmo. Sr.: El Decreto 3757/1972. de 23 de di(ii~mQr13, declaró de
..interés preferente,. el. sectorrle fabrl-Ct\(;iÓtl de autoJnóviJescle
turismo. al amparo de lo-estaQlecigoen la_Le:Y}.S?I~83,.'&;,;2 ~e
diciembre. y el Decreto 285311964."<:le'8 ae :Eieptiem.bre., que la
desarrolló. '. , '" , "

-Chrysler España, S; A.", en loreferen~ alaactívidad de
fabricación de' automó\'iJes ,de turiSmo. ,soUci~,a<;qger.se#" Io;S
beneficios otorg~os por el DecretQ ',375711m:.,' en, base a lo (ÜS
puesto en su aftic.uloquinto y Orden ministerialde'adeHl~p

de 1973. en su punto segundo.
El ,progr.ma a del'arroIJar 'comporta la "ampHación:de 'ffUS

actuales instalaciones en Villaverde.Madrld. habiendo 5)ido- apn>
bado por este Ministerio.

Satisfaciendo este programa de ...ChryslerEspatía,RA,""'las
condiciones exigidas en el articulo ,cuarto, del' Dif}Creto3751l:t972,
y siendo sus obietivO$ acordea con JQS$eñal8:dos para,el sector
en su artículo tercero. procede resolver Ja'pe-ticlóq¡presen~ada
al objetQde que ..Chrysler Espafta. Sc A.... 'pueda disfrutar de
la totalidad de los beneficios comprendidos :en el articulo l1'QVe~
no del mismo,

En su virtud, y ap:copuesta de la Dirección General de In
dustrias Siderometalúrgicas y Navales, este Ministerio ha tenido
a bien disponer;

Primero,-Se declara a cChtysler EspaiÜl., S, A.l>, incluida
dentro del sector de fabricación de automóvU!'l's.:de ,turismo. de
clarado de ...interés preferente~ po:, Decreto 3757/1972, de 23 de
diciembre,

Segundo.-Esta. declaración· se·· eh~enderá ... a'plicable; a los pla
nes deatl\p1iftci~n·aprobados por el,·. Ministeri-o, de .Industria el
27 de diciembre .. de·· 1973. y la efectividad· de·.. lo!fbecnefid<ls. otor
gados se supedita al cumplimiento de:las condiciones' se1ial~das
en dicha autorización· y las generaleg4iiadas e:nel Dee1"eto'S7571
1972, de 23 de diciembre.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos (jpor~
tunos

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr, Director general. de Industrias Siderometalurgicas y
Navales.

RESOLUCION de la ·1)e~g9cióri, Provincial .de Cá·
ceres pOr la· que sé eohced<3aut~rizaciónadmi~

nistrativa y. de:cla-rac'i61'lde utilídt.u:l publica, etc. .las
insta1acíones éléetrieas QUe sBoitan. AT;17fJij' rt,

Cumplidos los trámites reglamentarios en;el·éxpec:iiente in
CC¡ldo en esta Delegación Provincial a instanCia ds"'Eíectra do
Extremadura. S. A.,... con domicilio en Madrid, avenida. José
Antonio, 51, soJicitandoautorizaci6nadministratlva 'Id.écl&ra.
cjón de utilidad pública, a. los efettos dol~ impO$i~19n de
ser'vidumbre de paso, de las instalaciones. cuyascaracteristicas
principales son las siguientes:

Aumento de potencia del,5QO +,5;000 J<Vl\-.• 113,(}OO+ 6,~
KVA .• en la estación transfQrmadora de distribución (ETD), tipo
intemperie, en Jaraiz de la Vera.

Esta Delegación Provincial, enculllPlirnientode lo disp\les·
to en ios Decretos 2617 y 2619~1966~de 20 de octubre, Ley ,10/1900,
de 18 de marzo; De(retoln5l1967~de- 22 de)uHo;, Ley d,c2'! de
nqvlembre de 1939. ,y Re.glamentos de ·Líneas',El.éc,~ricas·d.e Alta
Tensión de 28 de noviembr.e.-·de lQ68Y de Estaci(mes.TransfoT
madoras y Centrales~23de febrero de 1949,'hl1 resuelto;

.Conceder la .autorización, Admi~S~tiva'so1iQttada.y. déc1a
rar·le. utilidad pú~ica'·de ··lás ·instalacioóes alose!ecto&:··dela
irnposíción .de laservidumbredepaso,.en lascondiciof}es. ·atcan·
ce y limitacionesque·es'tablecealRegla;mento(lela Ley 10/1006.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el. desarrqllo v ejecución de ,éstas ins-t~dones. el. ti
tular de las mis;m8$ deberáseggir l-ostrániites. ,señalados -en el
cap~tul0 IV del ~to2617ll,966,

Cáceres, 17 de diciempre de 1913.2..:EtDe-legado, Raimundo
Gradillas Re-godón.-3.943·B.

Finca
nú-mero

289-290
291':292

292-A

292~B

295

200
300-301-302

302-A Y 303

Propietario

Don Manuel Alvarez González.
Herederos de don' Ramón Alva-
'rez ,Garefa ..,<.' c,., , .••...

Doña Herminia Fernandez San-
tiago " , ,'"., ,'

Don José Gutiérez García '., .
Doña Manuela Fernández Gon-

zález "' ~ .. ,.. ",", .. ,•. , .
Don Vicente M'uñozLóPez
Herederos de don'Ramón' Alva-

rez Garcia , ,."., ,
Don·Ramón M:utaiz'Suárez .•""'"

Fecha

15-1·74

15-1·74

15-1-74
15~1-74

15-1~74

16-1-74

16-1-74
16-1-74

Hora

10,00

10,30

11,15
12,00

12,30
10,00

10,30
11.30

'<",

,


